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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

883 Resolución de la directora general de Planificación y Gestión Educativas de 23 de enero de 2024 por
la que se establece el calendario de matrícula de los alumnos de la modalidad libre de los idiomas de
las escuelas oficiales de idiomas de las Illes Balears

Hechos

 En el BOIB número 16, de 4 de febrero de 2023, se publicó la Resolución del director general de Planificación, Ordenación y Centros, de1.
día 31 de enero de 2023 por la que se establece el procedimiento de matrícula de los alumnos de la modalidad libre de los idiomas de las
escuelas oficiales de idiomas de las Illes Balears.

 Por este motivo, es necesario dictar una resolución mediante la cual se publique el calendario anual de inscripción y matrícula de los2.
alumnos de la modalidad libre de los idiomas de las escuelas oficiales de idiomas de las Illes Balears para el año 2024.

Fundamentos de derecho

 El Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se1.
establece el currículo básico de los niveles intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2, de los enseñanzas de idiomas de
régimen especial que regula la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y se establecen las equivalencias entre las enseñanzas de
idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y los de este Real Decreto (BOE núm. 311, de 23 de diciembre), el cual
indica, en su artículo 7, que las administraciones educativas deben organizar, como mínimo, una convocatoria anual de pruebas para obtener
los certificados de competencia general de los niveles e idiomas impartidos en las escuelas oficiales de idiomas en su ámbito de gestión.

El Real decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de2. 
certificación oficial de los niveles intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1, y avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial (BOE núm. 11, de 12 de enero).

 El Decreto 34/2019, de 10 de mayo, por el que se establecen la ordenación, organización y currículo de los niveles básico, intermedio y3.
avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears (BOIB núm. 66, de 16 de mayo), que establece, en el artículo 14, que para la obtención de los certificados de los niveles
básico A2, intermedio B1, intermedio B2, avanzado C1 y avanzado C2 deben superarse unas pruebas específicas, administradas por las
escuelas oficiales de idiomas, que deben ser comunes para todos los centros y para todas las modalidades de enseñanza. Este Decreto,
además, determina los componentes del currículo y los criterios de evaluación de dichos niveles que, junto con los objetivos, competencias y
contenidos respectivos, deben servir de referencia para el diseño y evaluación de las pruebas de certificación de cada idioma .

La Resolución del consejero de Educación y Formación Profesional, de 4 de junio de 2022 por la que se dictan las instrucciones para4. 
regular el proceso de admisión y matriculación de los alumnos en las enseñanzas de idiomas de los centros sostenidos con fondos públicos de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 73, de 4 de junio).

La Resolución del consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 8 de enero de 2024 por la que se establece la actualización de las5. 
bases, los tipos de gravamen y las cuotas tributarias de las tasas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2024 (BOIB
núm. 6, de 11 de enero).

 La Ley 1/2022, de 8 de marzo, de Educación de las Illes Balears (BOIB núm. 38, de 17 de marzo), regula en el artículo 35, las enseñanzas6.
de idiomas de régimen especial.

Por todo ello, al amparo del artículo 16 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, dicto la siguiente

Resolución

 Establecer el calendario anual de inscripción y matrícula de los alumnos de la modalidad libre de los idiomas de las escuelas oficiales de1.
idiomas de las Illes Balears para el año 2024.
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 Publicar esta Resolución y sus anexos en el Boletín Oficial de las Illes Balears .2.

 

(Firmado electrónicamente: 25 de enero de 2024)

La directora general de Planificación y Gestión Educativas
Catalina Maria Ginart Serrano

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

6/
11

54
55

6

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 16
1 de febrero de 2024

Fascículo 26 - Sec. III. - Pág. 5131

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

   

que las escuelas publicarán en su página web donde 
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